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SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE 
Y RECURSOS NATURALES 

AVISO por el que se informa al público en general, la ubicación del nuevo domicilio de la Delegación Federal de la 
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales en el Estado de Yucatán. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales. 

JUAN RAFAEL ELVIRA QUESADA, Secretario de Medio Ambiente y Recursos Naturales, con fundamento 
en lo dispuesto por los artículos 42 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 5, fracción XXV, y 37 
párrafo primero del Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, he tenido a 
bien expedir el siguiente: 

AVISO 

Por el que se informa al público en general, que la ubicación del nuevo domicilio de la Delegación Federal 
de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales en el Estado de Yucatán, se encuentra en: 

Calle 15 número 115, Interior A x 2 y 4, Fraccionamiento Montecristo, Mérida, Yucatán, C.P. 97133. 

Lo anterior, a efecto de que la correspondencia, trámites, diligencias, procedimientos administrativos y 
demás asuntos competencia de la mencionada Delegación, se envíen y realicen en el domicilio  
antes mencionado. 

Dado en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veintitrés días del mes de julio de dos mil doce.- 
El Secretario de Medio Ambiente y Recursos Naturales, Juan Rafael Elvira Quesada.- Rúbrica. 


